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ADDENDUM AL CONTRATO DE SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE ADQUIRENCIA POS 

En virtud del presente ADDENDUM, el cual pasa a formar parte íntegra del Contrato de Servicio de 

Procesamiento de Adquirencia POS, Banco del País, S.A., en adelante Banco y 

________________________________________________________ con RTN: _____________________, 

representada en este acto por ______________________________________________ con documento de identidad: 

___________________, en adelante el Afiliado y denominados de forma conjunta como las Partes, acuerdan 

incorporar a dicho contrato nueva funcionalidad en los POS de acuerdo a las siguientes condiciones: 

PRIMERO: El Afiliado se compromete a cumplir con los procesos de validación de la tarjeta e identificación 

del tarjetahabiente, anotación de información del tarjetahabiente en el comprobante de la transacción, 

entrega de dicho comprobante al tarjetahabiente y custodia de los comprobantes con su respectivo respaldo 

para futura referencia en caso de reclamos por parte del tarjetahabiente. Estos procesos están descritos a 

detalle en el Contrato de Servicio de Procesamiento de Adquirencia POS del cual el presente Addendum 

forma parte íntegra. SEGUNDO: La aprobación de cada tipo de transacción se encuentra sujeta a la 

disponibilidad de fondos y de funcionalidad del tarjetahabiente y por ende requiere del procesamiento 

electrónico para obtener la autorización respectiva. TERCERO: El Banco se compromete a capacitar al 

personal del Afiliado que operará los dispositivos para asegurar el buen uso de los POS, entregar manual 

de uso de los dispositivos a manera de garantizar el procesamiento exitoso de las transacciones.  El Banco 

dispone de una línea telefónica directa para dar soporte a los comercios. CUARTO: El Afiliado autoriza la 

afiliación de la siguiente funcionalidad sobre la cual pagará al Banco las comisiones establecidas para cada 

tipo de transacción según el ANEXO I – Tarifario de Cargos por Servicios Adicionales del Contrato de 

Servicio de Procesamiento de Adquirencia POS y sucesivamente, todo cambio a dicho tarifario será 

publicado a los Afiliados de conformidad a lo establecido en las normas de transparencia en medios 

públicos de uso masivo. Estas comisiones se calcularán en base al monto de cada tipo de transacción.  

Habilitar Concepto 
 

 

 
Compras con Puntos 

 Pagos de Tarjeta de Crédito 

 Compras en Cuotas    

 Compras con Extra-Financiamiento 

  

  
QUINTO: Para las transacciones de “COMPRAS CON EXTRA-FINANCIAMIENTO”, el Banco entregará al 

Afiliado letras de cambio para que el tarjetahabiente firme como aceptación de la facilidad crediticia. El 

Afiliado es responsable de diligenciar correctamente la letra de cambio con los datos del tarjetahabiente, el 

monto de la transacción, lugar y fecha.  Asimismo, el Afiliado es responsable de custodiar la letra de 

cambio hasta que funcionarios del Banco las requieran.  El Afiliado deberá entregar al Banco también 

cualquier letra de cambio anulada o al finalizar el Contrato entre las partes, cualquier letra de cambio sin 

uso. Si el valor de la letra de cambio es inferior al monto de la transacción de Compra con Extra-

Financiamiento, el Afiliado autoriza al Banco bloquear los fondos de la cuenta de liquidación por la 
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diferencia hasta que el tarjetahabiente concluya el pago total del extra-financiamiento. En caso que el 

Afiliado extravíe la letra de cambio antes de entregarla al Banco, el Afiliado autoriza al Banco a bloquear 

los fondos de la cuenta de liquidación por el plazo de la transacción de Compra con Extra-Financiamiento. 

En estos dos últimos casos, si el tarjetahabiente no paga el extra-financiamiento en el plazo establecido, el 

Afiliado autoriza al Banco debitar el valor pendiente de la cuenta de liquidación. SEXTO: En la liquidación 

diaria, el Afiliado recibirá el reembolso de las transacciones de “COMPRAS CON PUNTOS”, “COMPRAS 

EN CUOTAS” y “COMPRAS CON EXTRA-FINANCIAMIENTO”, restando el respectivo impuesto y comisión, 

según aplique, y cualquier otro cargo o comisión que en el futuro se establezca para este tipo de 

transacciones ya sea por imposición legal o decisión unilateral previa notificación al Afiliado de conforme a 

lo establecido en el Contrato de Servicio de Procesamiento de Adquirencia POS. SÉPTIMO: La transacción 

“PAGO DE TARJETA DE CRÉDITO” tiene un efecto negativo en la liquidación puesto que el Afiliado recibe 

los fondos directamente del tarjetahabiente y por ende representa un débito del total de ventas en la 

liquidación diaria, recibiendo el Afiliado la acreditación por el neto resultante. OCTAVO: Todas las 

transacciones descritas en este Addendum serán realizadas en el punto de venta en la moneda local del 

país y serán liquidadas en Lempiras junto con las correspondientes comisiones. NOVENO: El Banco se 

reserva el derecho de ejercer la labor de control y monitoreo de dichas transacciones con el propósito de 

reducir el riesgo operativo inherente al negocio. El Banco establecerá para algunas transacciones un monto 

mínimo y máximo de transacción por tarjetahabiente. DÉCIMO: El Afiliado autoriza a Banco del País, S.A. 

a realizar revisiones periódicas en sistemas y aplicativos disponibles, a fin de verificar que está excluido de 

listas de seguimiento de actividades tipificadas como delitos de acuerdo a la legislación nacional y/o 

internacional vigente, que impidan la continuidad normal de relaciones contractuales y comerciales con el 

Banco , así como también cuando exista riesgo inminente de conocimiento público, por el cual el Afiliado 

pueda incurrir en insolvencia, para lo cual faculta al Banco a dar por terminado el CONTRATO DE 

SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE ADQUIRENCIA POS y su(s) Addendum(s), así como exigir el pago 

de cualquier valor adeudado, a la fecha de cancelación, autorizando irrevocablemente al Banco para 

bloquear y/o debitar de sus cuentas bancarias, a fin de abonar dichas cantidades al saldo adeudado, al 

tenor del presente contrato.    

 

En fe de lo anterior y estando conformes con las condiciones establecidas, las Partes suscriben el presente 

Addendum  en la ciudad de ________________________________________, a los ______ días del mes 

de __________________________del año ____________. 

 

 

 

        ___________________________________         ___________________________________ 

                            Firma por el Afiliado                                               Firma por el Banco 


